




"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana"
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAМА

ACUERDO DE CONCEJO
N°034-2025-CM-MDS

"El cambio en marcha"

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, el PRESUPUESTO PARA LA FUNCIÓN FISCALIZADORA DE REGIDORES
MUNICIPALES - LEY N°31812, la misma que fue aprobada por MAYORIA por los regidores de la MunicipalidadDistrital de Sama en la Sesión Extraordinaria del Pleno del Concejo Municipal de fecha 24 de abril de 2025.

ARTICULO SEGUNDO: APROBAR, la DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL - ABOG. MARCOANTONIO COLQUE ROSPIGLIOSI COMO RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE ACCIONES Y FISCALIZACION
- PAF 2025, la misma que fue aprobada por MAYORIA por los regidores de la Municipalidad Distrital de Sama en laSesión Extraordinaria del Pleno del Concejo Municipal de fecha 24 de abril de 2025.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Secretaria General de la municipalidad Distrital de Sama, la comunicacióndel presente Acuerdo de Concejo a las diferentes dependencias competentes, así como al funcionario responsabledel Portal de Trasparencia, la publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad.
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